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Artículo doscientos noventa y dos, apartado 1. donde dice:
«aDormal de la Administración de Justicia daráID), debe decir:
«anormal de la Administración de Justicia, darám).

Artículo trescientos veintiocho, donde dice: «1..a Ley que fije»,
debe decir: «la ley Que fije».

Articulo trescientos treinta, apartado 3: En la línea 4, donde
dice: «nombrados a rropuesta del Consejo», debe decir: «nom~
brado a propuesta de Consejo».

En la línea 9, dance dice: 4<Derecho Civil, Foral o especial,
propio», debe decir. «Derecho Civil, Fotal, o Especial, propio».

Mítulo trescientos treinta y' seis. donde dice: «entre los que
llevan diez años de servicios», debe decir: «entre los que lleven diez
años de servicios».

Anículo trescientos treinta y seis: El texto del artículo trescien
tos treinta y seis debe pasar a ser el del artículo trescientos treinta
y siete. '.

Artículo trescientos treinta y siete: El texto del articulo trescien·
tos treinta y siete, en sus dos apartados, debe pasar a ser el ¿el
artículo trescientos treinta y seis.

Articulo lre.scientos cuarenta y uno, apartado 1, donde dice:
«Derecho Civil especial», debe decir: «Derecho Civil Especial».

- ..l\rtículo trescientos cuarenta y uno, apartado 2, donde dice:
.Derecho Civil especial o Foral», debe decir: «Derecho Civil
Especial o foral».

Articulo trescientos sesenta y ocho, apartado 1, donde dice: «en
situaciones de excedencia voluntaria», debe decir: «en situación de
excedencia voluntari8»).

Anículo trescientos ochenta y uno, apartado 1, donde dice: «por
el Consejo General del Poder Judicial, cuando», debe decir: «por el
Consejo General del Poder Judicial cuando».

Articulo trescientos noventa y tres, apartado 3, donde dice: «en
los dos años anteriores, a su nombramiento», debe decir: «en los
dos años anteriores a su nombramiento». .

Artículo trescientos noventa y cuatro, apartado· 2, donde dice:
«El destino forzoso será a cargo de que no implique», debe decir:
«El destino forzoso será a cargo que no implique)).

Articufo trescientos noventa y cinco, apartado LO,donde dice:
«o Corporaciones oficiales, felicitaciones», debe decir: «o Corpora
ciones oficiales felicitaciones».

Artículo cuatrocifntos uno, -apartados 7.° y 8.°, dond.t dice:
«AsociaciÓn» o «Asociaciones», debe decir: «asociación» o (3socia
cioneS»).

Artículo cuatrocientos trece, .:apartado l. donde dice: «que
ponga fUn al proceso», debe decir: «que ponga fin al proceso)).

Anículo cuatrocientos treinta y uno, apartado 3, donde dice: «si
no se ajustaren a la Ley», debe decir: «si no se ajustaren a la ley».

Artículo cuatrocientos treinta y seis. donde dice: «abogado»,
debe decir: «Abopdo».

Artículo cuatrocientos cuarenta, donde dice: «Ley», debe decir:
«ley».

Articulo cuatrocientos cuarenta y cinco, apartado 1, letra a), donde
dice: d..a averiguación acerca de los responsables y circunstancias».
debe decir: d..a averiguación de los responsables y CIrcunstancIas».

Artículo cuatrocientos cuarenta y siete, apartado 1, donde dice:
«ürganos Constitucionales», debe decir: «organos constituciona
les)},

Apanados l y 2, donde dice: «Abogado Colegiado», debe decir:
«Abogado colegiado». ..

Artículo cuatrocientos cincuenta y cuatro, apartado 1, donde
dice: «Secretarios Judiciales», debe decir: «Secretarios judiciales».

Donde dice: «Agentes JudiciaJes», debe decir: «Agentés judicia
les».

Artículo cuatrocientos cincuenta y-seis, donde dice: «Reglamen
t05», debe decir: «reglamentos».

Artículo cuatrocientos sesenta y uno, apartado 1, donde dice;
«Los Secretarios Judiciales», debe decir: «Los Secretarios judicia-
les». '

Apartado 2, donde dice: «por el Magistrado Ponente», debe
decir: «por el Magistrado ponente». . .

Artículo cuatrocientos sesenta y dos, apartado 1, donde dIce:
«Agentes JudiciaJe~, debe decir: «Agentes judiciales)).

Artículo cuatrocientos setenta, apartado 1, donde dice: «el
artículo cuatrocientos cincuenta y. nueve», debe decir: «el artículo

·454».
Artículo cuatrocientos ochenm y cinco, donde diCe: «Le)'», debe

decir: 4<1ey».
Artículo cuatrocientos ochenta y seis, donde dice: «Reglamen-

t05)), debe decir: «reglamentos». '
Artículo cuatrocientos ochenta y siete, donde dice: «Reglamen

toS)), debe decir: ~amentos».
Disposición adicIOnal primera, apartado 1, donde dice: «105

proyectos de la Ley 4e planta de demarcación judicial», debe decir:
«los proyectos de Ley de planta, de demarcación judicial».

Disposición adicional primera, apartado 2, donde dice: «Regla·
mentos», debe decir: «reglamentos».

Disposición adicional segunda, apartado 3, donde dice: «En
aquellas Comunidades Autónomas donde existan más de una
Audiencia Territorial», debe decir: «En aquellas Comunidades
Autónomas donde ex.ista más de una Alldiencia Ternloriai».

Disposición adicional séptima, donde dice: «Derecho Civil,
Foral o especial», debe decir. ~.Derecho Civil. Foral o Especial».

DisposIción adicional novena, donde dice: «equiparados a
Magistrados de Alto Tribuna!», debe decir: «equiparados a Magis-
trados del Alto Tribunal». '

Donde- dice: «Abogados-fiscales equiparados a Jueces)), debe
decir: «AbofadOs fiscales equiparados a Jueces».

DisposiCIón adicional décima, apartado 1, donde dice: «La Ley
de Planta». debe decir: «la Ley de planta.».

DisposiCión transitoria tercera, apartado 1, en la regla I.a, donde
dice: «los Juzgados de Distrito pasarán a ser Juzgados de Primera
Instancia e lnstruccióo», debf.o decir: «los Juzgados de Distrito
pasarán a ser Juzgados de Primera Instancia o de Instrucciót1».

Disposición transitoria octava, apartados I y 2, donde. dice:
«supernumerarios», debe decir: «supernumerario».

Disposición transitoria duodécima, apartado 1, en la segunda
regla, letra a). donde dice: «en el orden jurisdiccional propio e la
SalID>, debe decir: «en el orden jurisdiccIonal propio de la Sal~).

Disposición transitoria vigésima, apartado 1, donde dice:
«Reglamentos», debe decir. «reglamentos».

Disposición transitoria vigésima segunda, apanado 4, donde
dice: «oden de antigúedad», debe decir. «orden de antigüedad».

Disposición transitoria vigésima quinta, donde dice: «supernu
merarios~, debe decir: «supernumerario».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 2051/1985, de 9 de octubre, sobre
ampliación de medios adscritos a los servicios traspa
sados a la Comunidad Autónoma de Aragón en
materia de protección de menores.

Por Real Decreto .1070/J 984. de 8 de febrero, se traspasaron a
la Comunidad Autónoma de Aragén fufl~iones y servicios de la
Administración del Estado en materia de protección de menores,
así como los correspondientes -medios personales, materiales y
presupuestarios.

El Real Decreto 3991/1982. de 29 de diciembre, detmnina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón. -

De conformida.d con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también Te$ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCias prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía de Arag6n, esta Comisión tras considerar
la conveniencia de completar los medios personaJe~ y presupuesta
rios adscritos a los servicios traspasados, en materia de Protección
de menores, adoptó en su reunión del dia 20 de septiembre de J985
el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su vinud, en cumplimiento de lo dispue"Sto en la disposición
transitoria s~xta del Estatuto de Autonomía de Aragón, a propuesta
de los Ministros de Justicia y Administración Territorial, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en ·su reunión del día 9 de
octubre de 1'985.

DISPONGO:

Artículo I.o Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la diposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía de Aragón, de fecha 20 de septiembre de
1985, por el que se amplían los medios personales y presupuesta
rios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autó
noma de Aragón en materia de Protección de Menores por el Real
Decreto 1070/1984•.de 8 de febrero.

An.2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Ara~ón el personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaCIOnes numeros I y 2 adjuntas al propio acuerdo
de la Comisión Mixta, que se incluye como anexo del presente Real
Decreto, en los términos y ~ondiciones que allí se esapecifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
'tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1985.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se detallan en la
relación 2.2 serán dados de baja en los conceptos de origen y
transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la -sección 32, destinados a financiar los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que
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Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio. a que se refiere el párrafo anterior. respecto a la
financiación de los serVicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

E) Fecha de efectividad de la ampliaci6n de medios.

El traspaso del personal. asi como los créditos presupuestarios
correspondientes a la ampliación. a los cuales se hace r{'feren-cia en
este Acuerdo, tendrá dectividad a partir de) dia 1 de enero de 1985.

y para que conste. expedimos la presente cer1iticación en
Madrid a 20 de septiembre de 1985.-Los Secretarios de la Comi
slon Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Maria Angeles González
Garcia.

Comunidad Autónoma una copia certificada de toJos lo~ expedien
tes de este personal traspasado. así como los certificados de haberes
referidos a cantidades devengadas durante 1984. procediéndose por
la Adm'inistración del Estado a modificar las plantillas Drgánicas y
presupuestarias en función de los traspasos operados.

e) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo. vacantes que se traspasan son los que se
detallan en la relación adjunta número l, con inditación de su
categoria y dotación presupuestaria cqrrespond.ie~te.

D) .Valoración de]initha de [as cargas jinancieras'corr('spon
dientes a la ampliación de medios.

1. El coste efectivo que, segun la liquidación del presupuesto
de gastos para 19E4. corresponde a la"ampliación de medios
adscritos a los serviéios traspasados a la Comunidad Autónoma, se
eleva con carácter definitivo a 74.747,7 miles de pesetas, segun
detalle que figura en la relación 2.1.

2. La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de la ampliación de medios se detalla en la
relación 2.2.

3. Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se compute!
para dete.minar el porcentaje de pa~icipación de la Comunidad
A.utónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado. de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los importes que se indican.
susceptibles de actualización los mecanismos generales previstos en
cada Ley de Presupuestos del Estado. __ -

otros ingresos
.. . .... 79.606.3

C'rédi\os
en pesetas

de 1'185

79.606.3

·79.606.3
a) Costes brutos:

Gastos de personal
Gastos de funcionamiento
Invc~iones para ctmser,:ación. mejora y sustitución.

Total

b) A deduCIr:

Recaudación anual por Tasas·)'
Financiación neta

Don Gonzalo Puebla de Diego y doña Maria Angeles González
GarCÍa. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposi
ción transitoria sexta del Estatuto de Autonomia de Aragón.

ANEXO

El ~tinislro de la Presidencia.
JAVIER MQSCQSQ DEL PRADO Y MlJNOZ

se r~mil3n al Departamento dtado por parte de la Oficina
Pr~supu('staria del Ministerio de Justicia los eertiticados de Teten
ción de cn~dito. para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vigente. .

Art. 5.l,) El presente Real Decreto entrara en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletin Oticial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de octubre de 1985.
JUAN CARLOS R.

Que en la sesión plenaria dela Comisión Mixta celebrada el día
~ 20 de septiembre de 1985. se adoptó acuerdo sobre ampliación de

medios personales y presupuestarios adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de
protección de menores por el Real Decreto 1070/1984, de 8 de
febrero. en los términos que a continuación se expresan:

A) ""onnas constitucionales. estatutarias y fegales en que se
ampara la ampliación de medios.

La Constitución en su artículo 1;48.1.20 establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de asistencia social. y en el artículo 149.1.6.° y 8.°. se reserva el
Estado la competencia exclusiva sobre la legislación penal, peniten·
ciaria ~. civil. .

El Estatuto de Autonomía de Aragóo establece eo su articulo
35.1.19 que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la
competencia exclusiva sobre asistencia. bienestar social y desarro
llo comunitario. juventud. promoviendo las condiciones para su
participación libre y eficaz en el desarrollo político, social. econó·
mico y cultural. '.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
se procede a efectuar una ampliación de los medios personales y
presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la Comuni~
dad Autónoma de Aragón por el Real Decreto 1070/1984.. de 8 de
febrero.

B) Medios personales que se ainplian. I
1. Se amplían los medios personales adscritos a los servicios

traspasados a la Comunidad Autónoma de Aragófl, en virtud del
Real Decreto 1070/1984, de 8 de febrero. con el traspaso del I

personal que nominalmente se referencia en la retación adjunta
número 1.

2. Dicho personal pasará a depender de la COp1unidaq Autó
noma de Aragón en los términos legalmente previsws por el
Estatuto de Autonomia y demás nonnas en cada caso aplicables y
en las mismas circunstancias que se especi fican en la relación

_adjunta numero l ..
3. Por la Subsecretaría del Ministerio dé Justicia, se notificará

a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa
tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real
Decreto. Asimismo se remitirá a los órganOS competentes de la

PE.l..t,ClOl~ N~ 1

,
CERTIFICAN:

1.1•••UCIC11 lU'J1 .....L • n-clC*ülQS,

....11... : ZARA(;OZA. TRi8UM"l T\1TEU¡¡ DE .E!'IORES

• 1U... ' ...... Cuerpo • _l..... perLe...,a •• llc&i"t.ro S¡t.....,;H!r, ,t..:..~ni.tr.u... et.rJ,b".c;l_• TOTAL
....ic_ l_tr-.

llAFALES SAMZ. E"R1OUE A. T. S. T().4JlI~\ :0002 A~TlVO J7". ~O!> 99,106 373.bll

-
•

-

-
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ALBIllA SUBIU. FRANCISCO ll)
SAHTIAr,O GUERVOS, kAHU[:

APARICIO P..... UD. f1,reAROO (2¡

r.uul'l AIl"'R<'A. ",. LUISA l31

lIlujiloz ~[Z • .IOSE, AH('El l31
8URIlLO LARClA, JUAN CARLOS (4)

G... I.\,[ pltA",·s, AMDRES (31

"'OOIl[&li GOHZALEZ, M.IGUEl A. (JI

Pl'!G RL'lZ, JORGE l:>1

l!IEHFDICTO ~f:llRANO, llOSARro

lOSCOS PUQMAR. RAFAEL

P4RlrtO 81"':0, RAFAEL

8F.IlHAl ESTeIlAN, "'" 001 ORES

BALSA UROS, ....TONIO LUIS

80 I'ERRnl, LU1S lucun

OLII'ER ROYO, ",. 1SAB[!

"RIÑo ';AL.I.S, ClElIENTE

lOROfrI Ofl<;:.';" FRANCISCO ,IA\'[ER

5,""(1'10 f"SAtURO. Jo::tt: ANTONIO

I1 t Sl'STln'Y[ ~ D. NICOlA!' ItoRNO C.\T,\lAN NO H'ANT:F!r~

12. SE (l'ANT1FICA/II lOS ItA.ERES DE ES";"[ TIIA8A,)AOOR PQR

131 lAS ""ANTIAS EQI'¡\'.l,LDI A LA DIfERENCIA E'fTRE U ...

l41 lAS <."';ANTlÁS QU[ SE 11ll'n.E,J"'i EQUVALEN A LA OlffRE

<SI SE cTAJrlTlfl("AJrI Us. OIFf:RI:;Nc':.\S ENTRE sr .JOJlN,\.DA ~N

[DUCAUOIl

[[lOCADOR 934.1~1 'O~.I14 .JH 32":1

EDUCA¡)QR 1.02I.ti9] 30S.174 ..PI> ,IHi7

EDUCADO"'''' '1(J6 J~8 116 998 ~9~ 371':

EDUCADüll 408 3:8 116 998 ss~ r6

EollCADOII-U1RECTOIl ~5S "SI> 251 .473 810.1~'1

EDUCADOR 408.378 116 .9'18 ~\ló 376

EDCCADOR 364.1>07 1116.9'18 '.51 60"

PSICOLO¡;O 291.379 174.7Ih 46'.09Ó

COSTURUIJl 600.8"8 103.071 -03.939

SERENO • MIO ~68 103.071 703.939

PORTIORO I>()".~¡;4 12~.8S7 732 42;

EOl/CAUORI '134.151 30S.I74 .2H 325

ED'lCADOR ~34.151 305.174 '.239325

I::DO,AOr¡R 934.151 J05.l74 1', !~S

EDIJCAO'JIi.A 9J4.151 305.174 .c,~ '~5

~lltf.NO 6DO 9"~ 103.071 -OJ ~~~

SERENO 600 81\~ 103.071 I -L'3 <¡q

OfiCIAL ~U~!I"I~'RC;I\O "19.105 176.019 ¡ -~',,'-'~

OS!. POli HAI!'1l .\PAIl[(,:¡·. LA lXJT.\\.IOtDE EStE 'LT JIU EPri El 1.0.1. DEdlETO iJf TRfolliI'!;,fEIi ,<IA-"

ANTO EPri EL lEAL D~CR.nO 1)5" t!tANSFE ENe.A'" SAl la ,00f0 UC[D !'jTE \'OIIlHTARIO 5J"" lt.:A~~t_

[GaRlA DI:; CELADOR. S '" 1l:U;l.\J)ORES '1 I
lA ENT!':t CElAD.m \ .D~D'irt+OIRE\. T 1

R:OR 1.\ AlTI,U JORVlM lIfDl\.!OA f 50'\ !

1 .<4 REIAClotl NOMINAL Ol. PERSONAL UlIORAl.

Local.d",d ZAIlAGotA. COlEC.IO "5.11/11 FRANCISCO (l[ PAUtA"

Ap.e 1J 1 :)os y. "O!'t1r~ C.. t.eeoria
.

lI..etr-,bUclonoes roTALProfoeS1Qnal

&ao':,cas C~loe"oentarl.s

PEREZ ';UTIERRE2, ISABEL CElADORA EXCEDiN~'¡A VOLUNTARIA , _J_81

TRUllEN OItDOVAS, FEIUlANOO PORT[1l0 606,564 '" '" 732 .421

HIJETE I"..ALUIIIlBRES, DOLORES '" SERVICIOS GENEIlALf-S
__o --- ---

8AU.ESTlN PRIETO, SIlVINA '" [OUL'A[¡URA 364,tl07 ... ". 5S1.605

JIMUIEZ BAr.UES, .. ISABEl '" EDUCADORA 408.:nll ,.. ... 595.376

JIItENEZ BAGUES, PASCUAL '" [DUCADOR 408. F~ ... ". 595.376

/ItI)/IIGE ESCOLANO, M' INMACULADA '" EDI,;CADOkA J96 429 ... ". 583.427

RODR1GUEZ llUÑ02, JOSE '" EDUlADOR '" .607 ... ,,, 551.60S

'" ltUE COWTRATADA TUPORAlMENTl DESDE 1_2_114 • JI_I_1l6 POR ,JUBILArIO"'- DE O' JCSEFA A\.-DA W U. ~O CL:ANTlflCA"OOSE TRIBUCION ALr.UNA ec. , TAR LA lXJTAClON

ECONOMICA EN El DECRETO DE [STA lit TIMA

'" lAS CCANTIAS -CORRESPONDEN A " DI: ER[NC~A [/liTRE "
, EGORIA DE CElAOOIIES A EDUC"DORES

1 .•. II.tl..ACJOM IlO'ClJlAl DE nttSOfU.L LAeotUL.

l.oc:.h.s.d n.UEL. CQl.Ee;;IO ';llutSTRA SE.ÑORA DEL PIN,\R·'

OFIC!AL 619. lOS

"tribUClonoell
e loe_"tar' ••

176.019

TOtAL

7'J5.124
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....tu.. , ......... Gac....i. ,rot.....-I letrlbuclon111 ""..'''It.•., 1.-..atarlo.

YACARft -- n •. I'1 JOt.174 1.21'.3U
VACIMI't .....- 'S4.Ul :J05.if. 1.z:Jt.]z:¡

YAC"" -- .34. ISI $Ot.11. t .2,..325

YAC"" -- ':S•. UI JOt.l'. 1.nl.U!!
yAC.... -- '3•• 1$1 305.1U l.ZS'.3U
YAC"" -- "4.1SI :soe .170& t .2,..325
yAC.... """- " •. Ut 305.114 f.2S9.S2!i

YAC"" ....,- '34.1!!1 301.11• I.Z39.32!i

YAC"" ''''''- ':S•• UI 3M.tU ¡.Ut.U!i
y....... ''''''- " ... ISI 3OS.114 I.U•.sas
y,",,,,, -- " •. 151 305.17. 1.23'.]25

YAC"" ''''''- " •• 151 305.114 l..n'.n!
y""""" -- . ':S4.ISt 305.U. I.Z3t.:SZ!I
y,",,,,, -- '3•. 1~1 3oa.l14 l.Z39.;US
y,",....

_4110_
U •• Ut SOl. 174 1.23'.:$25

YAC"" """.... ,:s•. 151 )01.11. 1.231.32$
y,",.... ''''''.... ,:s•. 151. 306.114 1.23'.325
y...... EDUCADOll .3•. 151 ..114 1.2,..32:5
y...... UUCADOll "4.151 )06.17. 1.23'.32$
y...... EDUCADOIl " •. Ilil :JO&.17. l.U'.SZ.
y""""" -- 'S•. l!H' ".1'. 1.23'.32~

YAC"" ""ESTJIO OL TALU. 904 .... 1 Z..... 724 l.ld.'"
y...... )oAEStRO DI TALU. 904:661 :'-.,12. ..U••U!!
y,",,,,, UESTIlO DE TALLdl 904.'.1 2.... 72:. LU',31S
YAC"" 1051COLo&O ..s-u. 34'.4~1 1.2'••'41
YAC"" PROFESOR E.(;.', 14S1 STE~TI: :;octAL I teM.'" 2..... 12.- t .U'.llS
YAC"" CDCIN~ltA .u.nl t",Ut 760.'"
YAC"" .tYUDAlfTE DI: CatlNA 606.!Io.... 125.'" 132:.21

YAC"" u.'LE.\DO DI: lIA~un~ro .00.... t03.01¡ 103.'39

YAC"" SEHI'tO 600.'61 103.071 703.'39
~...... 5E""1[10S CENUAL.ES 600.'" t03.071 103.'"

t:c"" SERVICIOS GLMnAUS .00.... 103.071 703.U'

AC"" SU\1ICIOS GUIf;ltALES 60(1.16, 103.071 '03 .•n.
.

-

11 r. Sil'" E "

2.' Vlo'OIt~CIO" IIEfINITI\!/\ lit l. CtI:'>H [rUTI\lO In- I.A AJIl'I.la&:.IOM u~ 1li1l.Ü~ Uf: .'MtIUÚ-'ON IIf_ •• Nllll~.~ IIIISrM! ros A Ilb S."\I'Llll~

Tltll~PASAOO~ 11 1,\ C014I'NlUAll AUTtl~ ut ~RAGOM CAI.CULAOA CUIII 10~ .tIATüS UU, .'llh;llI'Ut..-;ru 11 ... OIIt;ANIS."1 AItl'llNIIMt' "UI:I)lA Uf.

t"lOTEn"IQlIl ni 14[NllflF.S" 1I.~ 19'.1""" .Iltlu¡.t••" 11'1.".1 U"'t,;r." ... lul0/IIJa.l.

CIU'lIlfO PRESUPUESTARIO

C·AI'11"I.I'

-':101'11"111," 2

"10.' n 111 o 6

TOTAl. 1'0';1[5

T"~"

SERVICI~ CENTRALES Sl::.IlVICIO:; Pt.HU'"tRICUS (lASTOS lJf.
I Nvr;RS ION

7".747' 7

T O TAL

7 ,1 . -,-" ,- , ~

7". 7" ~' i"
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•. 1. :. \'~IUIIII.CION llUIHlltVA un. t:llsn H~,,'lIVO In 1.01. AMI'I.iACION U~: lIIIElIlOS IH. PtlO1".IXI{lllllH. tUNOllloS AUSLllI'l'OS A lOS Si'llVl<lf):'

IHAr.PA~¡\J'l!" A L4 ,'U"'HNIDAll "U"lONIIIII" IJt. flUAt,;ON CI\I.CIIl.I\IJA CON LOS UATUS lit!. ...1ft:~lJt'1Jt:sru (JI.I OIU,ANI~. "'11 AIJ1"ONlIIo!U "OlJla. vI
['IWHlXIIlN II~, IlHWld:S" ,lit: 1~84 IN" ¡ ... loída en el He.. 1 U"..'r"lu 1Il70/T!1I141.

CMEJ'IITQ flMl;::>lIPUE5TARIU

SF.AYJtlm; [t:"TIIM.•:~ ISF.RVltTOS 1·t'lllrUI('OS
t-'------,..-------t-----r-------l"'5Tcr.i DE
Cu~h! UI'..cla l:osb INli,..C'to osto- O;,...('t.. Co",t~ Indirecto t"V'tflSTO!ll TOTAl.

121'1/00.

121'1'01

12O!l')2

I2I/QO .•

llO/oo._

14'/00.-

141/01._

1!I0100._

11IO!00.*

HII/OI.
1111/0•. -

Rptrlh"eionf'lI""'liNllIl ti" .-'In~iOQ.rio•.

C<Wltf'I nt-n.. 111 r'"''.''' 11 ... Tr-:d'l'jo ••• ,_
h"'H- i,,~ión d. le.. ¡dr'lo'i •.•••..••••

R.. t.rihll('j-onf'lI .." """"";",".". viviendll
R.. trihu.. ion.." fI", .. ir." r .. ,. ....olll 1.lIhl)fal

P"r"n""1 rontnl!",ln I'"f'jl:i_" Dfo"~hn ,.~

.ini"llrlltivn.

Perlln",,¡ vario .•..
rroductividad....

~~~llrid.d ~"ci.t ..
Plr'n,;io_ .... fllllli' ¡.r"<i;

C.......I~nln f ........ r '"

56.11\6'7

\7.557'4

TnT,oL r~PITltt" ""lMHIO. 14.747'7

'O""

Cntlflll .. t¡hh· ...

Vf'"to... rin,

220/01._

ZZO/03. _

Z20114. _

221/00._

Z21/01._

221!02._

221/O.l._

221/0t

202100._ ~fr"dll.i,,"'~.F.dif¡dn... 'f' nlr"", r,,""'
tfucci~lr'!\ ,.

212/00._ .f'fl.r..ció" y "·"n!\f'r~'.f.d¡'r;rin ... , "'rlO"

ennl<tr,..cinnf'''"" '., , ••... ",
2aD/OO._ "1... ri.1 "f"oinn o"I;".r," 00 ino'f'nl._

ri.bllr' .. , ......•...
MotIi I i •.,!in 11 f'n .... rr .......'.

tibJ'n.. y olr.. " p,,"l ¡.'.r;nof'''

lIII.teri.' Infn,..:'iti ........
F.nf'r.. l. 1':1':', Ir iUI,

~II"•..

c."

221'n~,. Prn<t",.,"", .1,_01',·; ....

2 _I • il ~ AL".'" 1"'" m ti'" I I I V... UI I Iu r
, Tl EfE.CT 1~II lit 1 ......."1 1"" tu" .... MI' "'tu::> IJ.t: I'IHil't:n: 10fl Ul "lIoJIit.~ Al)::>CIf l1US

• L"r, SlltVIC.Ill!> TlIl..<;I'........ I.IU~ A 1 A Ctlllll'''IIIAU Allm"'_ ut AUA¡;,IN CAJ.<IU.A1IA CtJfl lu~ 11111.1::> ut:1 1"",,::.uI'UlS-ro

DE L'" "lIUM" Ii~ l'IIUTt.ú:IU" lit tIIt.••t:." lit. 1" 4 In.. ",du,<J.. <:10 .-1 ...... 1 .,....'I".. l .. 1070/1141

e"Mllljj l'tIU'¡"'lIt:~rMrU

TOTAL

:to.22Iilll\. 1" ...I".I .... I,,, •.•c •. tit'eo:..

221/111." ",1"11;1" ..... ·.. 1.. ,. 7'" 1;tlhr.,lLI..1.ji"." 1;I.f'S.

2ZI/0'L-

221/01 .. "le"I.1 "sclOl ... y l.ller.._ ,ln_r .I'r~

, s .. . .

UIUI. " ln·l"<t qu ict_5 e ..p!
el.le .

Z23/0'.· T n rte .
226/03.- .'urioJl'·os, Cunle""í__

22./07._ Convenios ,._ Cr_u'OId...ks ... I.,:o •.s.",
230100.- Olel.s ••.. .

231/nO._ 1.0.·......,.00
232/00. - Tra.'.s:d0li •••

--

TlIT, •. CAl'lTlILll :iot.I;IINO••.

't2100.· Edificins. fll.a" """"'"'' I."U·S.

THTItC (',.PUlIf.U ~l."1O

~
ItECIMSOS.

'1.54.••••
llln.1 """ltll~;lI~

ro ..... c.....~.II"'IIIA "(TO\..
,'·1. ~ ·1~ ,
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2 • .'. ho I .\¡'IIINI·:, , 1(1",'111(:,":-> ¡'1I11f\ H NAN¡' IAH H. (;Il:in: to;n;":'ITVO In: L~ '-'1.1 M.: lO" bt: MUllOS ut: rMOTU;l~ ION o.: M..:NOHt;S I\U~CllI TOS

11 lo:, :-• .111, 1,' IW. THII:;I'A"AllllS ti 1.11 l'O_"M IUAU AIITUNOfU, H ~H:II""ON~ \: .....1.:11•. 0\00:-;" t:N t"IIlilC ION LIt: 1,0S OA'ros I)~l. 1"U:Slll'lJ¡';SI'O I)~:l.

llllt,,\NlSMlJ f\III'llNllMtI "UlUlA ut: 1'lllnMXION 01::. _t:NOM.;::;" bit: l'84.ACI'tJ.u.I~S A 1.985.

tmitc~ de pesetas)

~RVICI CEJIfW.Ls lelOS f'OtfUtlCOS GAS1O$ ''''... ......
C~ITOS PflE~STAIIIOS 00= arn: coon: =-..; lA: ....... EFEtTIYM a.sEftM:10"

<i' D'm:ro ••• taTO D'''''''' 1M)1Rf.CTQ IM:RSICII

A) ycrrAC.IOI«S

~c.on ~lu'o I """'.....
H.ÓQti'3 79.!\UÓ'37::1. ';00':>

So!Cc ...... Capitulo 11 COncepto_ .

5eCCIGft C<lIPilUIO VI
e_.

""Al IJJD"<KS 7".ti06'3 7 ':LtilX\ '3 7<:l.Mlf1'3

.,-- 1-e.lilIlClaI

Tra&!ol'e,'eIlC 1as Sec.c: Ir- )l CApitulo .V ConC-pfO ...... ..
-rr-..sf~renclas ~c.&Il2.. Capil uLO VI f. eonc:eplo ....... .. .....

Tran1ifcrew:i_ ~i~tas O.O.A A.·
~C,(wI. ~ic,o C-.epto.. -
Tasas 'i' Otros '......- .... ....... ....

1tJTAL AE:t"URSOS

,

22754 CORRECCION de errores del Real Decre o
2091/1983, de 28 de julio, sobre traspaso defunciones
y servicios de la Administradón del Estado a la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
Educación.

Advertidos errores y omisiones en el anexo al Real Decreto
citado, procede realizar las correcciones que a continUación se
especifican:

ANEXO 1

Relación número 3
CRíDlTOS PRESUPUESTARlOS

3.2 Dotaciones y Recursos para financiar el coste efectivo de
los Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia que. se
traspasan a la Comunidad Autónoma de C~~aria~ calculados.~n
función de los datos del Presupuesto del Mimsteno de EducaclOD
y Ciencia <jel año 1983.

(Importe en miles de pesetas)

En la página 2[918 del «Boletin Oficial del Estado» número
188, de 8 de a8osto de 1983, cuadro número 24: CrMito
08.161.1.-Personal Laboral. -

~ ce.. 00..- 00.. 00..- 00..
dice decir .- ~i.. .,- ca.clr

Ser-vic," Servici_ s.r-..-icios servicial SeroYlcios se,.",lcl_
(:.enl,..1es cenl,..I.. Pler~¡egof ~ ..i'.";C" P.,.lf""co. ~"I"rlc:o-

f:-le lndlrec catite inc!i .. ~=di- )=g-t. di... ~.':il"ldi Coste indirecto. . ,.
.--- 1$.4Z8 1$.o\Z8 126.4.' IU....3 ------

CuMlI"O n~ :as. - Llrw. Total_:

Ser-vlcios C·ru..ale. Ser-vici01 f'i'er.'.... ic:o Ser",lcios Pe.. ,f .... ico.

~ 00.. 00..- OC" 00_ 00..
decir .- ca.cl.. di- ..

"
Cos.e 'OOI ....c rgs1e ¡ndi ... ~t.di ...e CosI. dl_ COSte Indl- co.te Indi...CIO,. , ..

~8. 586 74.0'. 1•. 3;$7.640 1'. 368. 60S 116.... ' -----

ANEXO I

Relocl6n número 2

Relaci6n de personal y·puestos de trabaJo. vacantes adscritos a los
Servicios que se traspasan a la Comunidad Aut6noma de Canarias

Se anulan las páginas 22086 a 22092 del «Boletin Oficial del
Estado» número t 90. de 10 de agosto de 1983. Relación número 2·.
Relación de personal y puestos de trabajo vacantes adscritos a los
servicios que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Valencia,
«por figurar bajo la denominación errónea Real Decreto
2091t1983, de 28 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Canarias en materia de Educación». Esta relación figura bajo
epígrafe correcto: «Real Decreto 2093/1983, de 28 de julio, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del·Estado
a la Comunidad Valenciana en materia de Educaciótl» en el
«Boletin Oficial del Estado» número 191, de 11 de agosto de 1983,
páginas 22193 a 22199, ambas inclusive, por pertenecer a la
Comunidad Autónoma de Valencia y no a la de Canarias.. _

En la página 22183 del «Boletín Oficial del Estado» número
191, de 11 de a8osto de 1983 (provincia de Las Palmas), a
continuación de López Cabr.era, Miguel, número Registro de
Personal A02PG l0004, debe figurar Guilarte Alonso, Maria Asun
ción, número Registro de Personal A02PG010205.

En la página 22184 del «Boktin Oficial del Estado» número
H-J., de lI de agosto de 1983 (provincia de Las Palmas), a
continuación de García Alonso, Juan, número Registro de Personal
A02PG13071, debe fi8urar García Negrete, EIsa, número Registro
de Personal A02PG13671. .

Yen la misma página 22184 debe suprimirse López Getino, M.
Luisa, número Registro de Personal A03PG23170. Y... continua
ción de Montenegro Melgarejo, EIsa M., número Registro de
Personal A03PG3266J, debe fi8urar Viuda Pérez. Maria Antonia
de la, número Registro de Personal A03PG34811.

En lá página 22185 del «Boletín Oficial del Estado» número
191, de I1 de a8osto de 1983 (provincia de Las Palmas), a
continuación de Martinez MelgareJo, Juan, número RegIstro de
Personal A22EC418. deben figurar:


